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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

• CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

: 	SE(RITARIA ADMINISTRATIVA 
COORL)INACION DE SERVICIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: 	CINCO CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 
Apoderado: OSVALDO VAZQUEZ ALFARO 
Concurso No: CONC-001-CUCS-2018 
Obra: 	SUMINISTRO E INSTALACION DE AIRE ACONDICONADO, MODULO T, EN EL 

CUCS DE LA UDG. 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y  44 del Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar, la documentación que se relaciona 
a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales de.,. 
(DEPENDENCIA) en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 20172018(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del 
Art. 29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*) En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 21 de enero del presente, a las 15:00 hrs. Sin otro 
particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 
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LERCADO RAMÍREZ 
Servicios Generales 

Sierra Mojada # 950, Edificio "K' (Pnnier Nivel). Col. Independencia, S.L., C.P. 44340 

Guadalajara. Jal., México, TeL 10 58 52 00, Ext. 33844 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
SECRETARIA ADMINISFRA1IVA 

• ' 	 COORDINACION DL SERVICIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: 	MAYOREO DE CONFORT, S.A.DE C.V. 
Apoderado: ADOLFO DE JESUS BARBA MIRELES 
Concurso No: CONC-001-CIJCS-2018 
Obra: 	SUMINISTRO E INSTALACION DE AIRE ACONDICONADO, MODULO T, EN EL 

CUCS DE LA UDG 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y  44 del Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar, la documentación que se relaciona 
a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales de.. 
(DEPENDENCIA) en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 20172018(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del 
Art. 29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*) En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 

Entregar la documentación completa amá.tardar ,nero del presente, a las 1500 hrs. Sin otro 
particular, me despido reiterándole la rn* ,itera coñd 	ti ISpeto. 
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Guadalajara, Jal. 17 de epepp del 2018 

MARTÍN  ERCAD0 M ÍREZ 
Coordinador de Servicios Generales 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
('LNTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
SR'RETARIA ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: 	INGENIERIA DISEÑO Y SUMINISTRO DE AIRE ACONDICIONADO, S.A. DE 
C.V. 

Apoderado: ALEJANDRO LASSO GOMEZ 
Concurso No: CONC-001-CUCS-2018 
Obra: 	SUMINISTRO E INSTALACION DE AIRE ACONDICONADO, MODULO T, EN EL 

CUCS DE LA UDG. 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y  44 del Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar, la documentación que se relaciona 
a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales de... 
(DEPENDENCIA) en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 20172018(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del 
Art. 29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*)En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 21 de enero del presente, a las 15:00 hrs. Sin otro 
particular, me despido reiterándole la m 	9cera 
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• ..: UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
SRRi:FARIA ADMINISTRATIVA 

1 	COOKDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: 	AEROTHERMICA OMEGA, S.A. DE C.V. 
Apoderado: GUSTAVO GRANERO NUNO 
Concurso No: CONC-001-CUCS-2018 
Obra: 	SUMINISTRO E INSTALACION DE AIRE ACONDICONADO, MODULO T, EN EL 

CUCS DE LA UDG. 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y  44 del Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar, la documentación que se relaciona 
a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales de... 
(DEPENDENCIA) en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 20172018(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del 
Art. 29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*) En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 21 de enero del presente, a las 15:00 hrs. Sin otro 
particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 
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RÚN MERCADO RAMÍREZ 
ordinador de Servicios Generales 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
" CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ADMINI.S1ItA11\'A 

1 	1 	COOKDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: 	ABA CONFORT, S.A. DE C.V. 
Apoderado: ADOLFO DE )ESUS BARBA MIRELES 
Concurso No: CONC-001-CUCS-2018 
Obra: 	SUMINISTRO E INSTALACION DE AIRE ACONDICONADO, MODULO T, EN EL 

CUCS DE LA UDG. 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y  44 del Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar, la documentación que se relaciona 
a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales de... 
(DEPENDENCIA) en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 20172018(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del 
Art. 29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*) En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 21 de enero del presente, a las 15:00 hrs. Sin otro 
particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 
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RTÍN MERCADO RAMÍREZ 
mador de Servicios Generales 

Sierra Mojada # 950, Edificio "K" (Primer Nivel), Col. Independencia, S.L., C.P. 44340 
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UNIVFRSII)AD DF GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

	

? 	
(I{FTARIA ADMINISTRATIVA 

COORVINACJON DE SERVICIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: 	ERI GARELI, S.A. DE C.V. 
Apoderado: MARCELO RIGOBERTO GARCIA ELIZALDE 
Concurso No: CONC-001-CUCS-2018 
Obra: 	SUMINISTRO E INSTALACION DE AIRE ACONDICONADO, MODULO T, EN EL 

CUCSDELAUDG. 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y  44 del Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar, la documentación que se relaciona 
a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales de... 
(DEPENDENCIA) en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 20172018(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del 
Art. 29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*) En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 21 de enero del presente, a las 15:00 hrs. Sin otro 
particular, me despido reiterándole la más sincera consideracló9to.. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias de la Salud 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

DICTAMEN TÉCNICO 

GUADALAJARA, JALISCO, A 12 DE FEBRERO DE 2018 

CONCURSO No: 	CONC-001-CUCS-2018 

DEPENDENCIA: 	CENTRO UNIVERSIT,RO DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

O b R A: 	 SUMINISTRO E INSTALACION DE AIRE ACONDICONADO, MODULO 
T, EN EL CUCS DE LA UDG. 

1.- RELACION DE LAS PROPOSICIONES DECLARADAS SOLVENTES POR QUE CUMPLE CON TODOS 

LOS REQUISITOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS SOLICITADOS. 

No  

[ 	

CONTRATISTA 	

] 

IMPORTE INCLUYE I.V.A. 

1 INGENIERIA DISEÑO Y SUMINISTRO DE AIRE 

ACONDICIONADO, S.A. DE C.V. 

$1,465,924.49 

2 ABA CONFORT, S.A. DE C.V. $1,576,686.98 

3 AEROTHERMICA OMEGA, S,A. DE C.V. 

1 

$1,721014. 88 

1 4 CINCO CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. $1,760,638.73 

5 ERI GAREL!, S.A. DE C.V. $1,865,028.50 

6 MAYOREO DE CONFORT, S.A. DE C.V. CARTA DISCULPA 

2.- CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DE.. (DEPENDENCIA), PARA HACER LA EVALUACIÓN 

DE LA PROPUESTA, VERIFICÓ: 

a) QUE LAS MISMAS INCLUYAN LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y REQUISITOS 

SOLICITADOS, QUE LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN PROPUESTOS SEAN FACTIBLES Y 

CONGRUENTES DE REALIZAR, DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS 

CONSIDERADOS POR EL CONCURSANTE, Y QUE LAS CARACTERISTICAS, ESPECIFICACIONES 

Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SEAN LAS REQUERIDAS. 

b) EL DEBIDO ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS, 

CONTEMPLADOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. 

c? LA COINCIDENCIA DEL PRECIO UNITARIO EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON LAS 

j.. JRJEIA&DE PRECIOS UNITARIOS, ASi COMO EL CÁLCULO DEL IMPORTE DE CADA UNO DE 

LOS CONCEPTOS Y EL PRECIO TOTAL. 

Sierra Mojada 950, Edilicio K; 1 er Nivel, Col. Independencia, S.L., C.P. 443 
Guadalajara, Jalisco, México. TeL [551 (33) 1058 52 00 Ext. 33844 

www.cucs.udg.mx  



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias de la Salud 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DE. (DEPENDENCIA), EMITE EL PRESENTE 

DICTAMEN QUE SIRVE COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, EN EL QUE HACE CONSTAR EL 

ANÁLISIS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y SE MENCIONA LAS PROPOSICIONES DESECHADAS. 

PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EN NINGÚN CASO SE UTILIZARON MECANISMOS 

DE PUNTOS O PORCENTAJES. 

3.- LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS 

DE LA SALUD SUGIERE QUE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRECIOS 

UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDA A LA EMPRESA: INGENIERIA DISEÑO Y 

SUMINISTRO DE AIRE ACONDICIONADO, SA. DE C.V. POR UN IMPORTE TOTAL DE $ 

1,465,924.49 (UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS 49/100 M.N.) IVA INCLUIDO, EN VIRTUD DE HABER REUNIDO LAS 

CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA COORDINACIÓN DE 

SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD Y 

GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y 

HABER PRESENTADO LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA SOLVENTE, CUYO PRECIO ES EL 

MÁS BAJO. 

4.- FUE RECHAZADA LA SIGUIENTE PROPUESTA (EN CASO DE QUE HUBIERA PROPUESTAS 

RECHAZADAS): 

NO HUBO RECHAZADOS 

ELABORÓ 

t )OSE COTA GONZALEZ 
¡SABLE DE COSIOS Y 
PUESTOS DEL CUCS DEL CUCS 

AUTORIZO 

pfi 

ENTRO UNIVERSITARIO DE 

CIENCIAS DE LA SALUD 
MARTIN MERCADO RAMIR
DOR DE SERVICIOS GENER.AL  

DEL CUCS 	 J COORDINACIÓN BE SERVICIOS GENERALES 

Sierra Mojada 950, Edificio K ter Nivel, Col. Independencia, S.L., C.P. 44340 
Guadalajara, Jalisco, México, Tel. [55] (33) 10 58 52 00 Ext. 33844 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias de la Salud 
Secretaría Administrativa 

•---'.. 	Coordinación de Servicios Generales 

ACTA DE FALLO 

CONCURSO No.: CONC-001-CUCS-2018 

DEPENDENCIA: CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

O B R A: SUMINISTRO E INSTALACION DE AIRE ACONDICONADO. MODULO T. EN EL 
CUCS DE LA IJDG. 

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO A LAS 8:00 HORAS DEL DIA 15 DEL MES DE ENERO DE 
2018, SE REUNIERON EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES, UBICADA EN EL PRIMER NIVEL DEL EDIFICIO "K" DEL CENTRO 
UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD, LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE COMPRAS Y 
ADQUISICIONES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD, PARA EMITIR EL FALLO 
DE ESTE CONCURSO. 

EL DR. JUAN MANUEL ALCANTAR JARAMILLO CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITÉ, 
DESIGNADO PARA PRESIDIR ESTE ACTO, CON BASE EN EL DICTAMEN TÉCNICO ELABORADO POR 
LA COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA 
SALUD EL CUAL SE LLEVÓ A CABO CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DEL CONCURSO, ASÍ COMO AL REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, HIZO SABER QUE LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDE A 
LA EMPRESA: 

INGENIERIA DISEÑO Y SUMINISTRO DE AIRE ACONDICIONADO, S.A. DE C.V. 

POR UN IMPORTE TOTAL DE $ 1'465,924.49 (UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 49/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, EN 
VIRTUD DE HABER REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
RbQUERIUAS POK LA LUOKDINALION DL SLKVILIO5 (jLNLKALLS L)LL LLNIKU Ul'4IVLKSIIAKIU 

DE CIENCIAS DE LA SALUD Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HABER PRESENTADO PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA 
SOLVENTES Y CUYO PRECIO FUE EL MÁS BAJO. 

DR. JUAN MANUEL ALCANTAR JARAMILLO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

DEL CUCS 

O4R 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE OMPRAS Y 

ADQUISICIONES DEL CUCS 

Sierra Mojada Jí 950, Edificio 'K" (Primer Nivel), Col- Independencia, SL,, C.P. 44140 
Guadalajara, Jal., México, Tel. 10 58 52 00, Ext. 33844, 33837, 33838 

www.cucs.udg.mx  



ccADM/CUCS-3680/2018

UNrvEnsrDAD os GUaDALAJARA

lled Llnirersitaria dc Jalisco

LAS PARTES

Universidad de Guadalajara

Nombre,
denominación o
razón social

INGENIERÍA DISEÑo Y SUMINISTRo DE AIRE
ACONDICIONADO, S.A. DE C.V.

Nombre,
denominación o
razón social

Escritura Pública No. 13,253 de fecha 27 de marzo de
2006, ante la fe del Lic. Jesús Enrique Ramos Ruiz,
Notario Público Titular No. 20 de Zapopan, Ja¡isco

Documento que
acred¡ta las
facuhades

Escritura Públ¡ca No. 6,931 de fecha 18 de
abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic.
Juan José Serratos Cervantes, Notario
Públ¡co No. 116 de Guadalajara, Jal¡sco

Aven¡da Juárez número 976, Zona Centro,
Cód¡go Postal 44100, en Guadalajara,
Jalisco

LAOBRA

Denominación Suministro e ¡nlalación de aire acondicionado, módulo T, en el CUCS de la UDG

Glave coNC-001-cucs-2018
Proced¡miento
de Adjudicac¡ón loncurso

Dependenc¡a
responsable del
segu¡miento

Centro Univers¡tario de Ciencias de la Salud
Dependenc¡a o
com¡té que
adjudicó

lomité de Compras y Adquisiciones del Centro
Jniversitario de Ciencias de la Salud

Cantidad a pagar 1' 465,924.49 incluye LV.A.
Fecha de inicio
de la obra \l día siguiente de la firma del presente

Porcentaje de
ant¡capo

,,lo Aplica Ouración de Ia
obra

15 (quince) días naturales

correcta aplicac¡ón de los recursos del ant¡c¡po, por el importe total de éste, la cual
cancelada solo con el consent¡m¡ento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho

en el presente contrato, m¡sma que
se contratará por el 1Oo/o (diez por ciento) del valor total de la obra, y que deberá ser entregada dentro de los tres días naturales

c) Fianza para garant¡zar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la
total de la obra ejecutada, la que contará con una duración de 1 (un) año a part¡r de la fecha en que LA UNIVERSIDAD rec¡ba la
obra por escr¡to, y deberá ser cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de
recepción expedida por LAUNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se procederá a la cancelación de las establecidas

FIRMAS
Enteradas las partes del conten¡do y alcance, lo ratifican y f¡rman en triplicado, de conformidad ante los testigos.

5 de febrero de 2018

Rector del Centro Un¡versitario de Ciencias de la Salud

-
-
-
----E

JE,.-

-

---
E
E
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CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD OE GUADALAJARA, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENoMINAM coMo LA UNMERS|DAo, y poR LA orRA pARfE, LA PERSoNA cuyA DENoM|NACTóN APARECE EN LA
CAMTULA DEL PRESENTE coNTMTo, A eulEN EN Lo sucEstvo sE LE oENoMtNARÁ coMo EL coNTRATtsra, DE
ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

DECLARACIOIES:

DECLARA LA UNIVERSIDAD

l. Que es un organ¡smo público descentral¡zado del gobiemo del Estado de Jalisco con autonomfa, personal¡dad jurfdica y
patrimonio propios de conformi«lad con lo dispuesto en el articulo 1 de su Ley Orgánicá publicada por el Ejeculivo Estataleldia
15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso delEstado de Jal¡sco.

ll. Que el Reclor General es la máx¡ma autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con
el arlículo 32 de la Ley Orgánica de la Uñ¡versklad.

lll. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contralo, m¡smas que manifiesta no le han
sido revocadas, mod¡llcadas o restringidas en sentido alguno.

DECLARA EL CONTRATISTA baio orotesta de deck verdad

L Que t¡ene la capacllad juridica para obligarse a la realización de la obra materia de este contrato, y que dispone de la
organ¡zac¡ón, elementos técn¡cos, mater¡ales y humanos necesar¡os y sulicientes para ello y que conoce todos los detalles,
taclores y prolocolo de pruebas que interv¡enen en d¡cha obra, comprometiéndose a su ejecución, aplicándo para ello toda su
exp€riencia y conocimientos, así como los procesam¡entos más elicientes para su real¡zación utilÉando materiales de primera
calidad y mano de obra especial¡zada.

ll. Oue conoce elconten¡do y los alcances de¡ articulo 60 del Reglamento de Obras y Serv¡cios relacionados con las m¡smas de la
Universidad de Guadalajara y que no se encuenlra en alguno de los supuestos establecidos por el m¡smo.

Declaran las paries que han conven¡do celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONTRATISTA ejecute a favor de LA
UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo '4" de carácler técnico de éste contrato, que debidamente firmado por las partes es parte
integranie delmismo, para ¡o cualsujetan el conlrato a lo que contiene en las s¡guientes:

cLAusuLAs

OBJETO DEL CONTMTO

PRIMERA. Las partes ac¡¡erdan que elobieto del presenle contrato es que EL CONTRATISTA real¡ce a favor de LA UNrVERSIDAD la obra
cuya denominación aparece en la carátula del m¡smo, sujetándose y aceptando para ello lo eslablecido en elAnexo "A', que f¡rmado por
ambas partes se agrega a esle contrato formando parte inlegrante del m¡smo para todos los efeclos legales a que hubiere lugar, y en lo
que no se especifique o exista duda, en su caso se sujelarán a las bases y demás documentos emit¡dos en el proceso de adjudicac¡ón por
LA UNIVERSIDAD.

La adquisición de los materiales, la aportación delequ¡po y herram¡enta, la contratac¡ón de la mano de obra y en general todo aquello que
EL CONTRATISTA tuv¡era que adqu¡rir para la real¡zac¡ón de la obra contratada será a cargo exclus¡vamenle delcitado CONTRATISTA.

IMPORTE DE LA OBRA

SEGUNDA. Las paftes convienen en que de acuerdo con los proyec{os ejecutúos, estudios de mecán¡ca de suelos, calálogo de
conceptos, especficaciones de obra. proced¡mientos construdivos. cal¡dad de materiales, calendaío y programa de obra citados, y
cons¡derando elvalor de todos los insumos, el precio que LA UNMERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA por la obra encomendada será
la Gntidad establecida en la carálula del presente.

Dicha cant¡dad será pagada a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la siguiente manera:

a) En elcaso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO: Para elin¡cio de la obra LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISfA
el porcentaje establecido en la carátula, calcul¿do sobre el monto totaldel presente, en concepto de ANTICIPO. Comprometiéndose
por su parte LA UNMRSIDAD a entregar d¡cho ant¡cipo a más tardar 08 (ocho) d¡as háb¡les posteriores a que la Dependenc¡a
Admin¡stradora del Recurso auto¡ice el pago conespond¡enle.

El saldo de la asagñación determinada se pagará a EL CONTMTISTA UNIVERSIDAD conforme a la presentación de
estimaciones correspondientes a los lrabajos ejecutados que sean por perlodos no mayorcs de un mes, las que deberán
ser previamente aprobadas y firmadas por la dependencia importe de cada estimac¡ón periódica ejecutada y
aprobada LA I,TNIVERSIDAD deducirá el porcentaje entregado como CONTRATISfA, para la amort¡zación del m¡smo.

(J - .--(- É*ry
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b) En el caso de no requedr anlicipo, LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA el monto total del presente conlorme a la
presentac¡ón de est¡maciones conespondÉntes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes,
las que deberán ser prev¡amente aprobadas y lirmadas por la Coordinación de SeNic¡os Generales de la dependencia responsable.

El importe de las estimac¡ones se obtendrá de los números generadores debidamente autor¿ados por la Coordinación de Serv¡c¡os
Generales de la dependencia responsable, multiplicados por los Prec¡os Unitarios presentados en el presupuesto presenlado a concurso
por EL CONTRATISTA.

Por su parte EL CONTRATISTA asume cuahuÉr obligac¡ón ñscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA
UNIVERSIDAD de cualqu¡er reclamac¡ón que al respeclo se pudiera originar.

LtcENctAS E tNFRAcctoNES EN MATERTA DE coNSTRUcctóN

TERCERA. EL CONTRATISTA deberá recabar las licenc¡as que sean obligatorias en la localidad donde se ub¡ca la obra objeto de esle
contrato, haciendo las gestiones ne@sarias ante las autor¡dades correspondientes.

EL CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución de las obras ante los vec¡nos y las autoridades, por lo cual, en la tramitac¡ón
de los permisos y licencias deberá presentar un PERITO regislrado en la dirección de Obras Públicas Mun¡c¡pales y demás requisitos
necesarios ante las autorilades correspoñdientes.

Será lamb¡én obl¡gación de EL CONTRATISTA dar aviso a las autor¡dades, de la terminac¡ón de la obra y en general, todas las
nolificaciones que sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra, así mismo se deberá sujetar a las normas de salubrilad e higiene
y demás que se deriven de las leyes vigentes aplicables.

EL CONTMTISTA deberá pagar lodas las muhas debido a infracc¡ones contempladas en las Leyes y Reglamentos en mater¡a de
Construcc¡ón.

tNtctActóN DE LA oBRA

CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a in¡ciar la obra en la fecha establec¡da en la carátula del presente contrato y a entregarla
teminada dentro delt¡empo que se establece en elcalendar¡o de obra que lorma parte delanexo'4".

El riesgo de la obra correrá a cargo de EL CONTRAnSTA hasta el aclo de entrega.

En caso de retraso parcial por parte de EL CONTRATISTA, en la ejecución de alguno o algunos de los trabajos descritos en el Anexo'A",
confome a los tiempos establecidos en d¡cho anexo para cada uno de ellos, EL CONTRATISTA estará obl¡gado a pagar a LA
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5% del monto por ejercer de la partida en la que se presenle el atraso, y en cuyo caso dicha cantidad
podrá ser deducida de la cant¡dad pendiente de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD.

En caso de retraso en la entrega total de los trabajos objéto del presente, EL CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del
monto pendiente por ejercer por cada día ad¡cional que transcurra después del dfa que conlome al calendar¡o deb¡ó haber quedado
concluida dicha obra, cant¡dad que podrá ser deducida de las cant¡dades pend¡entes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD.

EJEcuctóN DE LA oBRA

OUlNfA. EL CONÍMTISTA queda obligado a realÉar la obra de acuerdo con los programas que se ¡ntegraron en elAnexo'.A", asl como
de encarga6e por su cuenta de una manera totalen su caso de la subcont.atación de los diversos trabajos que van a ejecutaGe, asl como
la d¡recc¡ón, estimac¡óo y pago de los m¡smos hasta la terminación y recepc¡ón de cada uno de ellos a entera satisfacc¡ón de LA
UNIVERSIDAD.

cEStóN DE DEREcHoS

SEXTA. Queda establec¡do que EL CONTMTISTA no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obl¡gaciones
derivadas del presente instrumento, sin el prev¡o consent¡m¡ento por escrito de LA UNIVERSIDAO, s¡endo responsable de los daños y
peíu¡c¡os que tal ¡ncumplimiento cause.

suPERVtstóN DE LA oBRA

SEPTmA. La superv¡s¡ón de la obra, eslará a cargo de la Coordinac¡ón de Serv¡c¡os Generales de la dependencia responsable, o de la
persona que sea des¡gnada por esta últ¡ma, quien podrá inspeccionar en todo t¡empo todos los maleriales, equipos, trabajos y serv¡cios
que se ut¡lic€n en la ejecución de la obra contratada, evaluando la calidad técnica y
especilicaciones y pudiendo ex¡gir las pruebas de laboralor¡o necesarias para el

de obra empleadas en el cumplim¡ento de las
control de calidad, pud¡endo en el caso,

rechazar por escrito los materiales, equipos y trabajos que no se ajusten a lo

\-) --- c-

en el contrato y su anexo.
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Al respedo EL CONTRATISTA se compromele a emplear en los trabaios objeto del presente contrato, los materiales de primera calidad,
siendo responsable de los daños y perjuicios que cause debido a la mala cal¡dad de los materiales que se usen.

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISfA reemplazará a su costa el maler¡al, equipo o trabajo
defec{uoso o no adecuado.

DtREcctóN DE LA oBRA

OCTAVA, EL CONTRATISTA además de observar elcumplimiento de este contrato durante la ejecución de la obra, tendrá entre otras las
s¡guientes principales obligaciones:

a) Vigilar que se eiecule la obra de acuerdo a los proyectos aprobados, y que las dimensiones, res¡slencia y cal¡dad de los materiales,
asf como la calidad de la mano de obra estén de acuerdo con las especificác¡ones y anexo aprobado.

b) Hacer la rev¡s¡ón detalhda de la terminación de la obra y del buen funcionam¡ento de sus instalaciones, rind¡endo el ¡nrorme
conespondiente.

c) Tener en todo momento personal técn¡co capacitado para la d¡recc¡ón de las obras materia de este contralo, que cuenten con cédula
expedida por la dirección general de profes¡ones para responsab¡lizarse de la conecla eiecución de dicha obra ¡ncluyendo a qu¡en
fung¡rá como perlo responsable ante las autorilades conespondientes.

d) Estar al conienle de todas las contribuciones generadas por el pago de la mano de obra, y las obligac¡ones corespond¡entes y
der¡vadas de la relac¡ón laboral con sus trabajadores.

AVANCE DE OBRA Y PAGOS

NOVENA. LA UN¡VERSIDAD deberá hacer los pagos a EL CONTRATISÍA dentro de los 30 dfas s¡guientes a que la Coordinación de
Servicios Generales de la dependencia responsable apruebe las est¡mac¡ones de obra real¡zadas, y una vez presentada la factura
conespond¡enle por pane de EL CONTRATISTA ante la dependencia admin¡stradora del recurso.

Como med¡da prevent¡va y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNMRSIDAD de daños, pérdidas o per)u¡cios, se suspenderán
los trabajos y los pagos por las estimaciones de obra previo aviso a EL CONTRATISTA, por los conceptos que a continuación se
menc¡onan de manera enunciatúa más no llmilativa:

a) Trabajos defecluosos no correg¡dos deb¡damente, dentro de los 5 (cinco) dias háb¡les sigu¡entes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD
lo haga del conocim¡ento de EL CONTRATISTA.

b) En este sentido acuerdan las partes que s¡ dentro del tiempo señalado EL CONTRATISTA no realiza las correccione§
conespondientes, LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un ter@ro para la ejecuc¡ón de los mismos, a cargo y por cuenta de EL
CONTRATISTA.

c) lncumplimiento de EL CONTRATISTA, en cuanto a su obligación de efecluar pagos a los proveedores y en su caso subcontrat¡stas, o
por no estar alcorrÉnte de sus obligac¡ones d¡redas e ¡nd¡rec{as con su personal.

d) Por presentación de reclamación de cualquier naluraleza si se llegara a formal¡zar en conlra de LA UNIVERSIDAD por la obra objeto
del presente contrato, por causas ¡mputables a EL CONTRATISTA,

una vez que se subsanen los problemas a que se rcfieren los incisos anteriores, reanudarán los trabajos que fueron suspendidos.

plÁzos PARA LA TERMtNActóN DE LA oBRA

OÉC¡UI. loOos los trabaios detallados en los documentos que forman parte del Anexo'A" deberán quedar terminados en el tiempo
señalado coñforme alcalendario de obra que ¡!lualmente forma parte de dicho anexo, salvo que exist¡eren camb¡os al proyecto orig¡nal.

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado salisfacloriamente todos los trabajos mencionados en el
anexo y de conform¡dad con los mismos y este contrato.

Elplazo de terminación de la obra solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones de las obras contratadas por parte de LA
UNIVERSIOAD, asf como en caso fortuito o de luerza mayor, de acuerdo con la ley, o por mutuo acuerdo.

FINIQUITO

DÉCmA PRI ERA. Para elfinhuito de las obl¡gac¡ones derivadas del presente las parles se sujetarán a lo establecido a continuación:

l.- EL CONTMTISTA denko de los 07 dlas háb¡les posteriores a la conclusión de los kabajos, conrorme a los ptazos acordados,
dará aviso por esc¡ito a LA UNIVERSIDAD de la term¡nac¡ón de ¡a obra, para que la misma proceda a vermcar la terminac¡ón de
los trabajos en un plazo no mayor de 15 dfas háb¡les.
Una vez f¡nalizada la verifrcación, si los trabajos se realizaron conforme pactado, LA UNIVERSIDAD procederá a la
recepción fis¡ca, mediante el levantamienlo del acia correspondiente.
Dentro de los 30 días háb¡les siguientes al levantam¡enlo del acla de
documentac¡ón que se describe a cont¡nuación para la autorización por

ffsica, EL CONTRATISTA deberá presenlar la
LA UNIVERSIDAD del finiquito correspondienle:

[.-

.-
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. Números generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD.. Ultima est¡macjón de la obra incluyendo todos los prec¡os extraordinarios generados debidamente autorizados por LA
UNIVERSIOAD.. Acla de recepc¡ón fisica de la obra.. F¡anza de vicios ocultos.

o En el supuesto de que EL COIIÍRATISTA entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se proc€derá de la siguiente
forma:

a)-. Las paries deberán elaborar el finhuito, levantando el acta correspond¡ente, en el que se harán constar los créditos a lavor y
en contra que resulten para cada una de las partes describ¡endo elconcepto generalque les dio origen y elsaldo resuhanle.

b)-. Determinado el saHo total, LA UNIVERSIDAD pondrá a disposición de EL CONTMTISTA el pago conespondiente,
med¡ante su ofrec¡m¡ento o la cons¡gnac¡ón resp€ctiva, o bien, soliclará el reinlegro de los importes resultanles.

o En elsupuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo anles señalado la documentac¡ón, se procedeÉ de la sigu¡ente
forma:

a)-. lndependientemente de que tal circunstanc¡a se cons¡dere como incumpl¡miento, EL GONTMTISTA estará obligado a pagar a
LA UNMERSIDAD el 1.5olo del monlo por ejercer por cada mes o su equúalente en dfas adic¡onales que trascurra hasta la
presentac¡ón de la misma y en cuyo caso d¡cha cant¡dad podrá ser deducija del monto pend¡ente por cubrir a cargo de LA
UNMERSIDAD. En este sentilo ad¡erdan las partes que el monto de la pena antes señalada, no podrá exceder al monto por
ejercer.

b)-. LA UNIVERSIDAD deberá elaborar elfiniquito, levantando el acla correspond¡ente, en la que se harán constar la c€ntidad que
por concepto de pena se descontará a EL CONTRATISTA.

c)-. Si, no obstante la apl¡cación de la pena señalada, se delermina algún saldo a tavor de EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAD
pondrá a d¡sposición del mismo elpago conespond¡enle, mediante su ofiecim¡ento o la consignación respediva, o bien, solicitará
el re¡nlegro de los importes resultantes.

S¡ la pena fuera ¡gual al saHo que en su caso ex¡stiere a lavor de EL CONTRATISTA, se tendrá por elaborado el f¡nhuito correspond¡eole
y LA UNMERSIDAD quedará liberada de cuahu¡er responsabilidad derivada del contrato. Cuahuier derecho de cobro que hubiese existido
a favorde EL CONTMTISTA quedará sin eledos, sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIDAD.

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

DÉClfúA SEGUNDA. Las pales convienen en que EL CO TRATISTA se compromete a cumplir con todas y cada una de las obl¡gac¡ones
que ¡mponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Soc¡aly demás ordenam¡entos legales apl¡cables a los patrones de ejecuc¡ón de
obra: por lo tanto, EL CONTRATISÍA será el único responsable y obl¡gado frente a los trabajadores, ante todo t¡po de autoridades ya sean
adm¡nistrativas, judic¡ales o laborales, Federales, Estalales o Municipales, por todas las obl¡gaciones derivadas y relacionadas con h obra
obieto del presenle contrato y de la relac¡ón laboral.

En consecuencia, EL CONTRATISTA asume lodas las responsab¡l¡dades como patrón en relación con los trabajadores que emplee en
esta obra, d¡reclamente o en su caso por med¡o de subcontratistas, l¡berando de pos¡bles indemn¡zacione§, demandas o cuahuier
reclamación que éstos ¡niciaren en contra de LA UNIVERSIDAD.

En consecuenc¡a LA UNIVERSIDAD, no será responsabh por n¡nguna reclamac¡ón que en conka de EL CONTIIAnSTA presenten sus
empleados o colaboradores, obl¡gándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cuahu¡er reclamac¡ón de esta Daturaleza,
ya sea laboral, c¡v¡l o penal, incluyéndose los acc*rentes de lrabajo.

As¡mismo, será obligación de EL CONTRATISTA hacer el pago de las contr¡buc¡ones coÍespondientes de los trabajadores que emplee en
la obra.

En caso de que EL CONTRATISTA, su personal, o cuahu¡er persona que éste des¡gne, realice obIas o ac1¡vidades que afecten o puedan
afec{ar el med¡o ambiente, estará obligado a prevenir, m¡n¡mizar o reparar los daños que cause, asl como a asumir los costos que dicha
afec{ac¡ón ¡mplique, liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad.

VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA

DÉCIYIA TERCERA. EL CONTRATISTA se obliga en este aclo a responder por desajustes constructivos, v¡c¡os o defeclo§ ocuttos que
aparezcan y que procedan de vicios en la obra, hechura en la construcción de la obra objeto del presente contrato.

SUBCONTRATOS

OÉCIMA CUARTA. Prev¡a autorizac¡ón por escrito de LA UN|VERSIDAD, EL A podrá concelar los subcontratos que sean
total de EL CONTRATISTA el pago, lanecesarios,

\_)

para obras parciales o especial¡zadas, quedando a cargo y bajo
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coord¡nación de estos trabajos subcontratados, y las responsabilidades civ¡les, penales, laborales, f¡scáles y en general cualquier otra que
se pud¡era originar por dicho motúo, asl como la cálidad de los m¡smos.

puRACróN pEL coNTRATo

DÉClfulA QUINTA. El presente contrato tendrá una durac¡ón ¡gualaltiempo señalado para ejecuc¡ón y terminación de la obra, y terminará
tan pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligaciones.

No obstante lo anteriormente estipulado, las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado ant¡c¡padamente este
contrato, en cuyo caso, se procederá de la siluiente forma:

a) Se deberá dar av¡so por escíto con 5 (cinco) dias de antic¡pación;
b) Se hará una estimac¡ón de la obra ejecutada hasta la fecha en que se dec¡da h terminación anl¡c¡pada menc¡onada;
c) De acuerdo con d¡cha esl¡mac¡ón y con lo eslipulado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este contrato, se procederá a realizar

el fi nhuito correspond¡enle;

RESctstóN DEL coNTMTo

DECI A SEXTA. Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el preseñle conlralo podrá ser rescindido por
alguna de las partes cuando h olra no haya cumplido con todas o alguna de las obl¡gacioñes que a su cargo se der¡van de este contrato,
en especial la ejecuc¡ón de la obra por EL CONTRATISTAT as¡ como la falta de pago y sum¡nistro de las cantidades señaladas en este
contrato para d¡cha obra por LA UNIVERSIDAD.

Serán causas de resc¡sión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente:

a) Si EL CONTRATISTA, por causas imputables a el o a sus dependientes o en su caso subcontralista§, no ejecuta los trabajos según lo
acordado en elanexo del contrato.

b) Si EL CONTRATISTA no entrega la obra lotalmente term¡nada dentro del plazo señalado en el anexo de carácter técnico citados y el
presente contrato.

c) Si EL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algunos de los trabajos descrfos en el anexo'A", confome a los iiempos establecklos en
dicho anexo para cada una de ellos.

d) Si EL GONTMTISTA suspende injustil¡cádamente lo3 trabajos de construcc¡ón o se n¡ega a reparar o reponer alguna de las obras
que hub¡ere sido rechazada por LA UNIVERSIDAD.

e) Si EL CONTMTISTA cayera en insofuencia o se declare en concurso mercant¡|.
0 Por muerte o disoluc¡ón de EL CONTRATISTA, según conesponda.
g) Si EL CONTRATISTA, s¡n causa justifcada, suspende los trabajos por más de 5 dfas hábiles.
h) lncumpl¡miento de EL CONTRATISTA por no estar alcoriente de sus obl¡gac¡ones d¡redas e ¡ndireclas con su personal.
i) En general por todo incumpl¡miento por parle de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato,

su anexo y la ley.

En c"so de incumplim¡ento por parte de EL CONTMTISTA en cualqu¡era de las obl¡gac¡ones previstas en este contrato LA
UNIVERSIDAD podrá rescindir el contrato o ex¡gir el cumplimiento del mismo.

pRocEDIMtENTo PARA RESctstóN ADMtNtsrRATlvA AL coNTRAÍ¡STA

DÉCffiA SÉPTlfúA. Convienen las partes que en caso de que EL CONTMTISTA incura en alguna de las causales de rescisión
previstas en elpresente o la ley, LA UNIVERSIDAD podrá iniciar el procedimiento de rescis¡ón adm¡nistrativa conforme a lo s¡gu¡ente:

L Se in¡ciará a parl¡r de que LA UNIVERSIDAD le comunique por escrito a EL CONTRATISTA el incumpl¡m¡ento en que haya
incurrido, para que en eltémino de c¡nco dtas hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas
que est¡me pertinentes.

ll. Transcurrido eltérm¡no anler¡or, LA UNMRSIDAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer.lll. La delerm¡nac¡ón de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comun¡cada a EL
CONTRATISTA.

lV. En caso de que LA UNIVERSIDAO opte por la rescisión, la misma operará de pleno derecho s¡n necesidad de declarac¡ón
jud¡cial, y s¡n que por ello inqrrra en responsabilllad, para lo cual levantará acla circunstanc¡ada en la que se establezcan las
cond¡c¡ones y avances de obra, asl como las cantidades de equ¡po y materiales ubicados en el área destinada a los trabajos.

V. Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIDAD sin más trám¡te que el requerimienio que al
respeclo real¡ce LA UNMERSIDAD por cualqu¡er med¡o.

Vl. LA UNIVERSIDAD, formulará el finiquito conespondiente, dentro de los treinta dias naturales siguientes a la fecha en que se
pendientes que deba efectuar a EL CONTRATISTA, porlevante el acla circunstanciada, a efecto de hacer conslar los

r--.-:-;,!ñaP
{:-5:I

liinrl

()

conceplo de los servic¡os prestados hasta el momento de la
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En caso de que LA UNMRSIOAD opte resc¡nd¡r el contrato por causa imputable a EL CONTMTISTA, éste, quedará obl¡gado a cubrir los
daños y perju¡c¡os que por tal motivo ocasione a LA UNMERSIOAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA
UNIVERSIDAD.

FIANZAS

DEClfilA OCTAVA. EL GONTRATISTA otorgará a lavor de LA UNMRSIDAD las fianzas descritas en la c€rátula del presente contrato,
las que deberán ser exped¡das por una compañla legalmente constituida y registrada, con domic¡lio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y
que se sujeten a lajurisd¡cc¡ón de los Tribunales Competentes de esta m¡sma c¡udad.

Adicionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo silJu¡ente:

(A) Su conformidad para que la tianza de cumplim¡ento se pague independientemente de que se interponga cualqu¡er tipo de recurso
ante instanc¡as del orden administrativo o no jud¡c¡al.

(B) Su confom¡dad para que la fianza que garantiza el cumplim¡ento del contrato, permanezca vigente duranle la substanciac¡ón de
lodos los proced¡mientos jud¡ciales o arbftrales y los respecl¡vos recursos que se interpongan con relac¡ón al presente contralo,
hasta que sea dic{ada resolución definitiva que cause eiecutoria por parte de la autor¡dad o tribunal competenle.

(C) Su aceptac¡ón para que la fianza de cumpl¡m¡ento permanezca vigenle hasta que las obligaciones garant¡zadas hayan sido
cumplilas en su total¡dad a satisfacc¡ón de LA UNIVERSIDAD,

MODIFICACIONES A LA OBRA.

DÉC A NOVE¡¡A. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modilicaciones que est¡me convenientes al proyeclo
en ejecuc¡ón o a la obra ejecuiada, atendÉndo a las necesijades de la m¡sma; pidiendo por escrito a EL CONTRATISTA dichas
modmcac¡ones y solic¡tándole un presupuesto en un plazo no mayor de 5 (c¡nco) d¡as naturales, a partir de la solicitud, para ser revisado y
aprobado por LA UNIVERSIDAD a través de la Coordinación de SeNicios Generales de la dependenc¡a responsab¡e.

As¡m¡smo, las partes convienen en que ninguna mod¡ficación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escrito, el
presupuesto correspondiente y se haya delinilo si la mod¡ficación amedta un aumento en el plazo de terminac¡ón de la obra, pudiendo LA
UNMERSIDAD, modificar los volúmenes de los materiales del catálogo de conceptos sin que esto signmque un cambio en los precios
unitarios paclados originalmente.

En esie sent¡do queda establec¡do que las nuevas cond¡ciones conlraduales derivadas de las modif¡caciones soliciladas por LA
UNMERSIDAD, deberán de constar por escrilo en el convenio modifcatorio correspond¡eñte, apegándose a la normatú¡dad apl¡cable, y a
través de los instrumenlos jurid¡cos correspoñdientes, obligándose las partes a las nuevas est¡pulaciones, a partir de la fecha de su l¡rma.

En caso de cuahuier modifc€ción al monto o el plazo paclado en el presente contrato y/o sus anexo§, EL CONTRATISTA se obliga a
entregar a LA UNIVERSIDAO, dentro de los 03 (kes) dlas naturales siguientes a la formalización del conven¡o modifrcatorio respectivo; el
documento modificatorio de la o las lianzas olorgadas orir¡nalmenle conforme a los términos establecilos en esle contrato, en elcualse le
garant¡cen las obl(Iaciones de este conlrato y del conven¡o mod¡ficatorio conespondiente. En el caso de que EL CONTRATISTA no
cumpla con dicha entrega, LA UNIVERSIDAD podrá determinar la resc¡s¡ón adm¡nistrat¡va del contrato. Eldocumento modifrcatorio deberá
contener h esl¡pulación de que es conjunto, solilar¡o e ¡nseparable de la lianza ¡nicialmente presentada por EL CONTMTISTA.

SUPLETORIEDAO BASES

VIGÉS A. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la inlerprelación, contenkJo o ejecución del presente
contrato, se sujetará a lo eslablecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establec¡do en los documentos señalados a
continuación y en el orden s¡gu¡ente: en el anexo, las bases del proced¡miento coÍespond¡ente que en su caso ex¡stan, la propuesta
presenlada por EL CONTRATISTA, la leqislación un¡versitaria y demás leyes aplicables.

En esle sent¡do queda estableciJo que s¡ existe alguna d¡screpanc¡a en la i¡formación contenida en alguno de los documentos señalados
en el pánafo anterior, s¡empre será apl¡cable la d¡spos¡ción que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efec{os la
dispos¡c¡ón dist¡nla.

LEGtsLActóN y JURtsDtcctóN ApLtcABLES

V|GESIÍúA PRI ERA. Para la ¡nterpretación, cumplim¡ento, conkovers¡a o cualquier cuest¡ón derivada de este contrato, las parles
convienen en somelerse expresamente a las auloridades de la c¡udad de Guadalajara, Jal¡sco, renunciando desde este momento a
cuahuier otro que les pudiera conespondedes en razón de su dom¡cil¡o presente o futuro.

Lefdo que fue el presente contrato por las parles y conformes con su
mismo, de conform¡dad ante los testigos, en la ciudad de Guadalajara,

en triplicádo en la carátula dely firman

q(>
y alcance, ratif¡can
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1. Eliminada 1 cifra alfanumérica con fundamento en:  
 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 

2. Eliminada 1 cifra numérica con fundamento en:  
 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 

3. Eliminada 1 firma, con fundamento en: 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 

4. Eliminadas 12 palabras y 9 dígitos, con fundamento en: 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 



5. Eliminado 1 abreviatura de grado académico, con fundamentos en: 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 




